
de ¿a,

e
(7

R E S U K L V E .

ARTÍCULO 1°.- Desígnase secretario administrativo al señor Marcos Mora, DNI N°

10.353.737, de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento Interno de la

Cámara, a partir del día 17 de diciembre de 1999.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/Ó/V PREPARATORIA DEL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 1999.
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